
dad” (artículo 1°). 

En virtud de lo anterior, es 

posible señalar que las diversas 

disposiciones y materias que 

son reguladas por este cuerpo 

normativo, buscan hacer efec-

tivo, respecto de las personas 

con discapacidad, el derecho a 

participar con igualdad de 

oportunidades en la vida nacio-

nal, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso final del 

artículo 1° de la Constitución 

Política de la República. 

Además de señalar su objeto, 

la Ley N°20.422 prescribe que 

en su aplicación debe darse 

cumplimiento a “a los princi-

pios de vida independiente, ac-

cesibilidad universal,  diseño 

universal, intersectorialidad, 

participación y diálogo so-

cial” (artículo 3°), principios 

que la propia ley define. Lo 

anterior, constituye un impor-

tante marco para su interpre-

tación y aplicación. 

Continuaremos con este análi-

sis en las próximas ediciones 

del Boletín. 

El 10 de febrero del presente 

año fue publicada en el Dia-

rio Oficial la Ley N°20.422 

que Establece Normas sobre 

Igualdad de Oportunidades e 

Inclusión Social de Personas 

con Discapacidad. 

Dicha fecha determinó la 

entrada en vigencia en nues-

tro país de este nuevo texto 

legal sobre discapacidad, 

normativa que junto con la 

Convención sobre los Dere-

chos de las Personas con 

Discapacidad de las Nacio-

nes Unidas, promulgada a 

través del Decreto Supremo 

N°201, de 2008, del Ministe-

rio de Relaciones Exteriores,  

constituyen un sólido marco 

legislativo a favor de los de-

rechos de las personas con 

discapacidad. 

Durante este año, en esta 

sección del Boletín Jurídico 

de la Discapacidad, analiza-

remos los contenidos de la 

Ley N°20.422, con el objeto 

de dar a conocer a la comu-

nidad jurídica del país los 

derechos y obligaciones que 

ella establece, los plazos que 

se han prescrito para su ple-

na ejecución, las medidas de 

acción positiva que dispone a 

fin de hacer efectivo el ejer-

cicio de los derechos de las 

personas con discapacidad, 

los mecanismos de fiscaliza-

ción y sanción que contem-

pla, y la nueva institucionali-

dad pública que crea, entre 

otras materias. 

Comenzamos este análisis 

señalando que el objetivo de 

la Ley es “Asegurar el derecho 

a la igualdad de oportunida-

des de las personas con disca-

pacidad, con el fin de obtener 

su plena inclusión social, ase-

gurando el disfrute de sus de-

rechos y la eliminación de 

cualquier forma de discrimina-

ción fundada en su discapaci-
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NUEVOS BENEFICIARIOS EN LEY DE REPARACIÓN 

CORTE DE APELACIONES DE ANTOFAGASTA 
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El 9 de enero de 2010, la Corte de Ape-

laciones de Antofagasta, en virtud de 

recurso de apelación interpuesto en 

contra de la sentencia del Tercer Juz-

gado de Policía Local que rechazó de-

nuncia infraccional y demanda civil in-

terpuesta por infracción a la Ley N°

19.496 (Ley del Consumidor), revocó 

dicha sentencia y condenó a pagar al 

Casino Enjoy Antofagasta el pago de 

una multa equivalente a 5 unidades 

tributarias mensuales (denuncia infrac-

cional) y la suma de $5.000.000.– como 

indemnización de perjuicios por con-

cepto de daño moral (demanda civil), 

debiendo pagar dicha suma a doña Eli-

zabeth Flores Soria, madre de una per-

sona con síndrome de Down. 

Los hechos que dieron lugar a esta sen-

tencia ocurrieron en noviembre de 

2006 cuando la Sra. Flores Soria, junto 

con su hija doña Paz Otero fueron con-

minadas por el gerente del Casino En-

joy Antofagasta a retirarse de la sala de 

juegos, en virtud de que la Srta. Otero 

presenta síndrome de Down. El geren-

te invocó la aplicación del artículo 9° 

de la Ley N°19.995 que prescribe que 

no pueden entrar a las salas de juego 

los privados de razón. 

La Corte de Apelaciones señaló en su 

resolución que “sólo se acreditó que 

padece del Síndrome de Down, lo que 

en ningún caso puede considerarse - ni 

aún por los legos– privación de razón”. 

Agrega que “el actuar del gerente de la 

demandada, no sólo ha constituido una 

infracción a la citada ley, sino que ha 

significado una afrenta a la dignidad de 

las personas y por consiguiente un su-

frimiento psíquico que debe ser repara-

do”. 

JURISPRUDENCIA 

LEGISLACIÓN AL DÍA 

La Ley N°20.405, del 10 de diciembre 

de 2009, que creó el Instituto Nacional 

de Derechos Humanos, modificó la Ley 

N°19.980, texto legal que, a su vez, 

introdujo modificaciones a la Ley N°

19.123, Ley de Reparación, en el senti-

do de agregar como beneficiarios de un 

programa determinado a las personas 

con discapacidad. 

En efecto, se establece que la atención 

médica reparadora e integral, esto, es, 

física y mental, correspondiente al Pro-

grama de Reparación y Atención Inte-

gral de Salud, PRAIS, incluirá como 

beneficiarios a los hijos con discapaci-

dad de cualquier edad de las personas 

que se individualizan en la nómina de 

personas reconocidas como víctimas. 

Dicha nómina forma parte del Informe 

de la Comisión Nacional sobre Prisión 

Política y Tortura, creada por el decre-

to Supremo N°1.040, de 2003, del Mi-

nisterio de Interior. 
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ASAMBLEA GENERAL DE URUGUAY APRUEBA PROYECTO DE 
LEY SOBRE DISCAPACIDAD 

En febrero de este año la Asamblea 

General de Uruguay (Poder Legislati-

vo) aprobó el proyecto de ley sobre 

protección integral para las personas 

con discapacidad, normativa que actua-

liza el marco legal para que el Estado 

les brinde asistencia. La ley contempla 

el transporte, la salud y propone estí-

mulos al trabajo y estudio. 

Según los últimos datos de la Encuesta 

Continua de Hogares en Uruguay el 

9,2% de la población tiene algún tipo de 

discapacidad. En situaciones de pobreza 

el porcentaje aumenta. Esta cifra, 

además, no contempla las poblaciones 

menores de 5.000 habitantes donde hay 

mayores niveles de pobreza y discapaci-

dad. 

El objetivo de la iniciativa es hacer res-

ponsable al Estado de generar un siste-

ma integral de asistencia para las per-

sonas con discapacidad, que les asegure 

la atención médica, la educación y la 

rehabilitación física, psíquica y social. 

La ley también habilita a los ministerios 

y a las intendencias a proyectar en cada 

presupuesto las partidas necesarias 

para cubrir la ejecución de las tareas a 

su cargo. 

El proyecto aprobado por la Asamblea 

General plantea, entre otras materias: 

• Que los niños con discapacidad 

puedan concurrir a las escuelas 

comunes. 

• Establece además que las perso-

nas que utilicen perros guía para 

su mejor desplazamiento podrán 

acceder a todos los lugares 

abiertos al público, como marca 

el artículo 89 del proyecto de 

ley. Esto significa que todas 

aquellas personas que tengan 

baja visión y utilicen perros en-

trenados puedan acceder a ba-

res, centros comerciales y edifi-

cios públicos. 

• Prevé facilidades para que estas 

personas estén al frente de co-

mercios en espacios públicos, 

como los kioscos en terminales 

de ómnibus. 

• Consagra la obligación de reali-

zar modificaciones en la ciudad y 

el transporte público para que 

sea más accesibles para personas 

con movilidad reducida o limita-

ción sensorial. La ley dice que las 

personas con discapacidad tie-

nen que poder desplazarse en 

forma segura e independiente. 

Así, se obliga a los organismos 

públicos a modificaciones edili-

cias para que sean más accesi-

bles. Para realizar estas varian-

tes los entes tendrán cinco años 

desde la promulgación de la ley.  

• En cuanto al transporte público, 

las unidades deberán tener dos 

asientos reservados para perso-

nas con discapacidad. Los asien-

tos estarán ubicados cercanos a 

la puerta de cada unidad, las que 

deberán contar con piso antides-

lizante y con compartimientos 

para bastones y sillas de ruedas. 

 

(Fuente: El País Digital) 
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